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XIX. INFORME DE LA SUBCOMISION DE PREVENCION DE DISCRIMINACIONES Y
                       PROTECCION A LAS MINORIAS SOBRE SU 44° PERIODO DE SESIONES

          1. La Comisión examinó el tema 19 del programa en sus sesiones 25a. a 27a.,

          celebradas el 17 y el 18 de febrero, y en su 57a. sesión, celebrada el 5 de

          marzo de 1993 2/.

          2. La Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos:

               Informe del Secretario General sobre el proyecto de programa de acción
               para la prevención de la trata de personas y de la explotación de la
               prostitución ajena, preparado en cumplimiento de la resolución 1992/36 de
               la Comisión de Derechos Humanos (E/CN.4/1993/58 y Add.1);

               Nota de la Secretaría sobre el Fondo Fiduciario de Contribuciones
               Voluntarias de las Naciones Unidas para luchar contra las formas
               contemporáneas de la esclavitud (E/CN.4/1993/59);

               Informe del Sr. Miguel Alfonso Martínez, Presidente del 44° período de
               sesiones de la Subcomisión, en virtud del párrafo 14 de la
               resolución 1992/66 de la Comisión de Derechos Humanos y la
               decisión 1992/238 del Consejo Económico y Social (E/CN.4/1993/60).

          3. En la 25a. sesión, celebrada el 17 de febrero de 1993, el

          Sr. Miguel Alfonso Martínez, Presidente de la Subcomisión de Prevención de

          Discriminaciones y Protección a las Minorías en su 44° período de sesiones,

          presentó su informe (E/CN.4/1993/60), preparado de conformidad con el

          párrafo 14 de la resolución 1992/66 de la Comisión.

          4. En el debate general sobre el tema 19 hicieron declaraciones 3/ los

          representantes de los siguientes países: Australia (25a.), Canadá (25a.),

          Chile (26a.), China (26a.), Estados Unidos de América (26a.), Nigeria (25a.),

          Países Bajos (27a.), Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (25a.),

          Venezuela (27a.).

          5. La Comisión escuchó una declaración del observador de Noruega (25a.).

          6. La Comisión escuchó también declaraciones de las siguientes

          organizaciones no gubernamentales: Asociación Internacional contra la

          Tortura (25a.), Comisión de las Iglesias para los Asuntos Internacionales

          del Consejo Mundial de Iglesias (26a.), Conferencia Circumpolar Inuit (25a.),

          Consejo de los Cuatro Vientos (26a.), Consejo Indio de Sudamérica (25a.),

          Consejo Internacional de Tratados Indios (27a.), Desarrollo Educativo

          Internacional (26a.), Federación Abolicionista Internacional (27a.),

          Federación Internacional para la Protección de los Derechos de las

          Minorías Etnicas, Religiosas y Lingüísticas y de otras Minorías (27a.), 
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          Federación Latinoamericana de Asociaciones de Familiares de

          Detenidos-Desaparecidos (27a.), Gran Consejo de los Crees (de Quebec) (25a.),

          Grupo Internacional de Trabajo sobre Asuntos Indígenas (26a.), Grupo sobre los

          derechos de las minorías (27a.), Liberación (26a.), Liga Internacional por los

          Derechos y la Liberación de los Pueblos (27a.), Movimiento Internacional de

          Reconciliación (26a.), Movimiento Internacional Católico por la Paz (26a.).

          Pax Christi.

          7. En la 27a. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1993, hicieron

          declaraciones en el ejercicio del derecho de respuesta los representantes del

          Japón y la República de Corea.

          8. En la misma sesión el Presidente de la Subcomisión en su 44° período de

          sesiones hizo una declaración final.

          9. En su 57a. sesión, celebrada el 5 de marzo de 1993, la Comisión examinó

          los proyectos de resolución y de decisión presentados en relación con el

          tema 19.

          10. El representante de los Países Bajos presentó el proyecto de resolución

          E/CN.4/1993/L.58, patrocinado por Chipre, Grecia*, Irlanda*, Nigeria, los

          Países Bajos, Polonia, Portugal y Rumania. Posteriormente Angola se sumó a

          los patrocinadores.

          11. El proyecto de resolución fue aprobado sin votación.

          12. El texto aprobado figura en el capítulo II, sección A, resolución 1993/26.

          13. En la misma sesión el representante de los Países Bajos presentó el

          proyecto de resolución E/CN.4/1993/L.59, patrocinado por Chipre, Dinamarca*,

          Grecia*, Irlanda*, los Países Bajos, Polonia, Portugal, la República Checa y

          Rumania. Posteriormente se sumaron a los patrocinadores Bélgica*, Colombia,

          Filipinas*, la República de Corea y la República Islámica del Irán.

          14. Hicieron declaraciones en relación con el proyecto de resolución los

          representantes de Cuba, los Países Bajos y la República Arabe Siria.

          15. El representante de Cuba propuso que se modificase el proyecto de

          resolución insertando en el párrafo 4 de la parte dispositiva las palabras

          ", si así lo desean", entre las palabras "por escrito" y las palabras

          "los motivos que les impiden ratificarlos".

          16. La enmienda propuesta por el representante de Cuba fue aceptada por los

          patrocinadores.
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          17. El proyecto de resolución, con la modificación introducida oralmente, fue

          aprobado sin votación.

          18. Los Estados Unidos de América hicieron una declaración en explicación de

          la posición de su delegación.

          19. El texto aprobado figura en el capítulo II, sección A, resolución 1993/27.

          20. También en la misma sesión, el representante de Alemania presentó el

          proyecto de resolución E/CN.4/1993/L.60, patrocinado por Alemania, Austria,

          Bélgica*, Camerún, Dinamarca*, España*, Etiopía*, la Federación de Rusia,

          Finlandia, Francia, Grecia*, Irlanda*, Islandia*, Italia*, Japón, Luxemburgo*,

          Noruega*, los Países Bajos, Polonia, Portugal, la República Checa, el

          Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el Senegal* y Suecia*.

          Después se unieron a los patrocinadores los Estados Unidos de América, la

          República de Corea y Rumania. Posteriormente Francia se retiró como

          patrocinador del proyecto de resolución.

          21. El representante de Alemania revisó oralmente el proyecto de resolución

          suprimiendo en el párrafo 6 de la parte dispositiva las palabras "las

          investigaciones y de los" entre las palabras "la presentación de" y las

          palabras "los resultados del".

          22. El representante de Cuba hizo una declaración en relación con el proyecto

          de resolución.

          23. El proyecto de resolución, revisado oralmente, fue aprobado sin votación.

          24. Los representantes de los Estados Unidos de América, la República

          Islámica del Irán y Venezuela hicieron declaraciones en explicación de las

          posiciones de sus delegaciones.

          25. El texto aprobado figura en el capítulo II, sección A, resolución 1993/28.

          26. En la misma sesión, el representante del Canadá presentó el proyecto de

          resolución E/CN.4/1993/L.65, patrocinado por Alemania, Argelia*, la Argentina,

          Australia, el Canadá, Chipre, los Estados Unidos de América, Dinamarca*, la

          Federación de Rusia, Finlandia, Grecia*, Nigeria, Noruega*, el Reino Unido de

          Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la República Checa, la República Islámica

          del Irán, el Senegal*, Suecia* y Turquía*. Posteriormente se unieron a los

          patrocinadores Angola, Barbados, El Salvador*, Filipinas*, Irlanda* e Italia*.

          27. El proyecto de resolución fue aprobado sin votación.

          28. El texto aprobado figura en el capítulo II, sección A, resolución 1993/29.
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          29. En la misma sesión el representante del Canadá presentó el proyecto de

          resolución E/CN.4/1993/L.66, patrocinado por Australia, Bolivia*, el Canadá,

          Colombia*, Chipre, Dinamarca*, la Federación de Rusia, Grecia*, Hungría*,

          México, Noruega*, Nueva Zelandia*, el Senegal* y Suecia. Posteriormente se

          unieron a los patrocinadores Angola, Filipinas* y los Países Bajos.

          30. El representante del Canadá revisó oralmente el proyecto de resolución

          como sigue:

               a) se insertó un nuevo párrafo como párrafo 2 de la parte dispositiva y

                    se numeraron de nuevo en consecuencia los párrafos siguientes;

               b) en el antiguo párrafo 11 se sustituyeron las palabras "que

                    concluyan" por las palabras "que hagan cuanto puedan para concluir".

          31. El proyecto de resolución, revisado oralmente, fue aprobado sin votación.

          32. El representante de los Estados Unidos de América hizo una declaración

          para explicar la posición de su delegación.

          33. El texto aprobado figura en el capítulo II, sección A, resolución 1993/30.

          34. Habida cuenta de la aprobación de la resolución 1993/30 (véanse los

          párrafos 29 a 33), la Comisión no tomó ninguna medida sobre el proyecto de

          decisión 10, recomendado por la Subcomisión para su aprobación por la Comisión

          (véase E/CN.4/1993/2, cap. I, sec. B).

          35. En la misma sesión el representante del Canadá presentó el proyecto de

          resolución E/CN.4/1993/L.67, patrocinado por Australia, Bolivia*, el Canadá,

          Colombia, Chipre, Grecia*, México, Noruega*, Nueva Zelandia*, el Senegal* y

          Suecia*. Posteriormente se unieron a los patrocinadores Angola, el Brasil,

          Finlandia y los Países Bajos.

          36. El representante del Canadá revisó oralmente el proyecto de resolución

          insertando en el apartado a) del párrafo 6 de la parte dispositiva las

          palabras "para hacer todo lo posible" entre las palabras "de la Subcomisión" y

          "a fin de completar", y sustituyendo en el párrafo 10 de la parte dispositiva

          las palabras "que completen" por las palabras "que hagan todo lo posible para

          completar".

          37. El proyecto de resolución, revisado oralmente fue aprobado sin votación.

          38. Los representantes de Chile y Francia hicieron declaraciones en

          explicación de las posiciones de sus delegaciones.

          39. El texto aprobado figura en el capítulo II, sección A, resolución 1993/31.
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          40. Habida cuenta de la aprobación de la resolución 1993/31 (véanse los

          párrafos 35 a 39), la Comisión no tomó ninguna medida sobre el proyecto de

          decisión 9 recomendado por la Subcomisión para su aprobación por la Comisión

          (véase E/CN.4/1993/2, cap. I, sec.B).

          41. En la misma sesión la Comisión examinó el proyecto de decisión 13

          recomendado por la Subcomisión para su aprobación por la Comisión (véase

          E/CN.4/1993/2, cap. I, secc. B).

          42. El proyecto de decisión fue aprobado sin votación.

          43. El texto aprobado figura en el capítulo II, sección B, decisión 1993/105.
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